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CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA

I¿ tnfrascrita Secretaria Municipal de Alaucq Departamento ds Et paralso CERTIFTCA: eue en el Libro de
actas y acuerdos que esta Municipalidad lleva durante el año dos mil veinte folios 159 se encuentra el acta que
literalmente dice: Acta ¡fo- 6 Sala Municipal de Alaucq Departamento de El paraiso 1T de mar¿o del año
2020 hora de inicio 4:00 p-m. Sesión extraordinaria celebrada por Ia Honorable Corporación Municipal
Presidio Ia Sesión el señor Alcalde Municipal Luis Ernesto Espinal vallecillo, con la asistencia de los
Regidores Municipales nombrados por su orden : Neri Felipe Mendoza Andara, Marcelino González,Fredys
Omar Rodríguez Salgado, Lilian Esperanza Nelson Carranza, Rosa Oneida Ramírez, Darwin Alexis Cerna
Rodrlguez, Vice Alcaldesa Municipal Oneida Marilú l-aínez González; presidente de Ia comisión ciudadana
de transparencia Hilario González Chacón Por ante la Secretaria Municipal que da fe y autoriza p¿nto no.4
CONSIDERAND0: La emergencia del CoVrD-l9 a nivel mundial y al decreto de emergencia a nivel
nacional PCM -005-2020 suspender las labores temporalmente de atención al público, eventos de todo tipo y
aglomeración de personas, actiüdades deportivas, culturales y sociales fi.mcionamiento del transporte público,
celebraciones religiosas presenciales, sierre de todo negocio .exceptuando I - pulperías , abarroterías,
farmacias, gasolinera. cooperativas, siguiendo los protocolos de biosida, al mismo tiempo recomendamos no
visitar las playas de rio Choluteca y de esa rnanera contribuiremos a la prevención del CovID-I9 y acatando
las prohibiciones del sistema Nacional de gestión de riesgo (S.r.N.A.G.E.R.).p0R TANTo:La Honorable
Corporación Municipal de Alauc4 Departameato de El Paraiso sn uso de sus facultades que la § le confiere
acordó y aprobó por unanimidad de votos: ordenar a los lugares antes mencionados en el considerando acatar
Ia ordenanea Municipal y el desacato a Ia misma, dará lugar a implementar el articulo no. g6, del Código
Penal.

Extendida en el Municipio de Alauca Departamento de EI Paraíso a los diecisiete dias del mes de marzo del
aflo2020.


